
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Fecha: 10 – 04 - 2023 

 
En la ciudad de Trujillo, siendo las 12:00 m., del lunes 10 de abril de 2023, de conformidad con el Estatuto de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, en la sala de sesiones de la FCCEE; declararon formalmente instalada la 

sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, bajo la presidencia del 

señor decano Dr. José Castañeda Nassi, con la asistencia de los siguientes Consejeros: Dra. Lucero Uceda 

Dávila, Dr. Ricardo León Mantilla, Dr. Sandro Barrantes García, Iris Fiestas Dejo, Dr. Luis Flores Rodríguez 

(Director del Programa de Estudio de Administración), Mg. Luz Gorritti Delgado (Directora del Programa de 

Estudio de Economía y Negocios Internacionales) y estudiante Mariateresa Rodríguez Del Águila. Actuó como 

Secretario el Dr. Manuel Angulo Burgos.  

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se 

procedió al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico 

institucional, se remitió a cada consejero(a) la siguiente agenda: 

 

1. DESIGNACIÓN DE DOCENTES TUTORES PROGRAMAS DE ESTUDIO TRUJILLO Y 

PIURA. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. DESIGNACIÓN DE DOCENTES TUTORES PROGRAMAS DE ESTUDIO TRUJILLO Y 

PIURA. 

 

El Presidente del Consejo solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención del director del Programa de Estudio de 

Contabilidad. 

 

El Ms, Ricardo León Mantilla, manifiesta que por Resolución de Consejo Directivo N° 82-2023-CD-

UPAO, se aprueba la asignación de carga no lectiva para docentes tutores de acuerdo al número de 

estudiantes del programa de estudio; de conformidad con el cuadro que se adjunta al Oficio N° 297-

2023 del Vicerrectorado Académico, que forman parte de la dicha resolución. Asimismo, mediante 

Oficio N° 0152-2023-PEC-FCCEE-UPAO, remite la propuesta de designación de docentes tutores 

para el Programa de Estudio de Contabilidad, Sede Trujillo y Filial Piura, según detalle, para 

aprobación por Consejo de Facultad y la continuidad del trámite. 
PROGRAMA DE 

ESTUDIO 
SEDE/FILIAL DOCENTE RESPONSABLE HORAS 

CONTABILIDAD TRUJILLO Mg. Consuelo Isabel De La Rosa Diaz 10 horas 

CONTABILIDAD PIURA Mg. Javier Alexander Marchan Otero 10 horas 

 

El señor decano solicita aprobar la propuesta. 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad da su aprobación. 

 

ACUERDO:  

Aprobar la designación y contrato de docentes tutores para el Programa de Estudio de 

Contabilidad, Sede Trujillo y Filial Piura, a partir del 10 de abril hasta el término del Semestre 

Académico 2023-10, con los siguientes integrantes: 

 



 

 

 

PROGRAMA DE 
ESTUDIO 

SEDE DOCENTE RESPONSABLE HORAS 

CONTABILIDAD TRUJILLO Mg. Consuelo Isabel De La Rosa Diaz 10 horas 

CONTABILIDAD PIURA Mg. Javier Alexander Marchan Otero 10 horas 

Asimismo, aprobar la asignación a los docentes contratados, Mg. Consuelo Isabel De La Rosa 

Diaz (Sede Trujillo) y Mg. Javier Alexander Marchan Otero (Filial Piura) del Programa de 

Estudio de Contabilidad 10 horas semanal/mensual como carga no lectiva para el cumplimiento 

de sus funciones, a partir del 10 de abril de 2023 hasta la culminación del Semestre Académico 

2023-10. 

 

 

El Presidente del Consejo solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención del director del Programa de Estudio de 

Administración. 

 

El Mg, Luis Flores Rodríguez, manifiesta que por Resolución de Consejo Directivo N° 82-2023-CD-

UPAO, se aprueba la asignación de carga no lectiva para docentes tutores de acuerdo al número de 

estudiantes del programa de estudio; de conformidad con el cuadro que se adjunta al Oficio N° 297-

2023 del Vicerrectorado Académico, que forman parte de la dicha resolución. Asimismo, mediante 

Oficio N° 00234-2023-PEA-FCCEE-UPAO, remite la propuesta de designación de docentes tutores 

para el Programa de Estudio de Administración, Sede Trujillo y Filial Piura, según detalle, para 

aprobación por Consejo de Facultad y la continuidad del trámite. 
PROGRAMA DE 

ESTUDIO 
SEDE DOCENTE RESPONSABLE 

HORAS NO 
LECTIVAS 

ADMINISTRACIÓN 
TRUJILLO Mg. Iris Paola Fiestas Dejo 15 horas 

PIURA Mg. Jorge Miguel Zapata Chau 14 horas 

 

El señor decano solicita aprobar la propuesta. 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad da su aprobación. 

 

ACUERDO:  

Aprobar la designación de docentes ordinarios como tutores para el Programa de Estudio de 

Administración, Sede Trujillo y Filial Piura, hasta el término del Semestre Académico 2023-10, 

con los siguientes integrantes, con la asignación no lectiva propuesta: 

PROGRAMA DE 
ESTUDIO 

SEDE 
DOCENTE ORDINARIO 

RESPONSABLE 
HORAS NO 
LECTIVAS 

ADMINISTRACIÓN 
TRUJILLO Mg. Iris Paola Fiestas Dejo 15 horas 

PIURA Mg. Jorge Miguel Zapata Chau 14 horas 

 

 

El Presidente del Consejo solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. 

 

El Presidente del Consejo solicita la intervención de la directora del Programa de Estudio de 

Economía y Negocios Internacionales. 

 

La Mg, Luz Gorritti Delgado, manifiesta que por Resolución de Consejo Directivo N° 82-2023-CD-

UPAO, se aprueba la asignación de carga no lectiva para docentes tutores de acuerdo al número de 

estudiantes del programa de estudio; de conformidad con el cuadro que se adjunta al Oficio N° 297-

2023 del Vicerrectorado Académico, que forman parte de la dicha resolución. Asimismo, mediante 

Oficio N° 068-2023-EMNI-FCCEE-UPAO, remite la propuesta de designación del docente tutor para 



 

 

el Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, según detalle, para aprobación por 

Consejo de Facultad y la continuidad del trámite. 

PROGRAMA DE ESTUDIO 
DOCENTE ORDINARIO 

RESPONSABLE 
HORAS NO LECTIVAS 

ASIGNADAS 

ECONOMÍA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

Dr. Saul Barrantes García 10 horas 

 

El señor decano solicita aprobar la propuesta. 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad da su aprobación. 

 

ACUERDO:  

Aprobar la designación de docente ordinario como tutor para el Programa de Estudio de 

Economía y Negocios Internacionales, hasta el término del Semestre Académico 2023-10, según 

detalle, con la asignación no lectiva propuesta: 

PROGRAMA DE ESTUDIO 
DOCENTE ORDINARIO 

RESPONSABLE 
HORAS NO LECTIVAS 

ASIGNADAS 

ECONOMÍA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

Dr. Saul Barrantes García 10 horas 

 

Siendo la 12:30 pm., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por 

concluida la sesión.  

 


